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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA06-3333

DE 2006

(Marzo 2)

"Por el cual se autorizan unos ajustes en el
Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, en es-
pecial las conferidas mediante ley 270 de 1996 y
de conformidad con lo aprobado en sesión del 1º
de marzo de 2006

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciem-
bre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se
detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de
diciembre de 2005, permite efectuar modificacio-
nes al anexo del decreto de liquidación que no
modifiquen en cada sección presupuestal el monto
total de las apropiaciones de funcionamiento, me-
diante Resolución expedida por el Jefe del órgano
respectivo..

Que se hace necesario efectuar un traslado de la
Unidad 08 - Tribunales y Juzgados, Cuenta 3
Transferencias Corrientes, Subcuenta 2 Transfe-
rencias al Sector Público, Objeto 1 Orden Nacional,
Ordinal 38 Recursos para la creación de Juzgados
Administrativos y cargos para la descongestión de
Cortes y Consejos, a las Unidades 03 Corte Su-
prema de Justicia, 04 Consejo de Estado, 05 Corte
Constitucional y 08 Tribunales y Juzgados, para
contar con la disponibilidad de los recursos que
permitan financiar la creación de cargos en las
Altas Cortes y juzgados administrativos.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-
tación por la suma de $50.682.768.000 según certi-
ficado de disponibilidad No 11 del 1 de de marzo
de 2006, expedido por la Jefe de la División de
Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva
de Administración Judicial por $50.682.768.000

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el siguiente tras-
lado de la Unidad 08 -Tribunales y Juzgados, en la
Cuenta 3 - Transferencias Corrientes, como se
detalla a continuación:
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RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CONTRACREDITO

UNIDAD 08 - TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN PESOS

3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

3 2 TRANSFERENCIAS AL SECTOR PUBLICO

3 2 1 ORDEN NACIONAL

3 2 1 38 RECURSOS PARA LA CREACION DE

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS Y

CARGOS PARA DESCONGESTIÓN DE

CORTES Y CONSEJOS

10 RECURSOS CORRIENTES

=========

TOTAL CONTRACREDITO 50.682.768.000

ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, autorizar la
acreditación de las siguientes Cuentas Presu-
puestales, así:

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CREDITO

UNIDAD 03 - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS

A NOMINA

1 0 1 1 SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 526.650.782

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 67.633.802

1 0 5 CONTRIBUCIONES INHERENTES A

LA NOMINA SECTOR PRIVADO Y PUBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 205.236.137

SUBTOTAL 799.520.721

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 231.638.568

===========

SUBTOTAL 231.638.568

===========

TOTAL UNIDAD 03 1.031.159.289
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UNIDAD 04 - CONSEJO DE ESTADO

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NOMINA

1 0 1 1 SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 1.337.517.982

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 419.878.986

1 0 5 CONTRIBUCIONES INHERENTES A

LA NOMINA SECTOR PRIVADO Y PUBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 550.029.484

SUBTOTAL 2.307.426.452

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 623.829.408

10 RECURSOS CORRIENTES

============

SUBTOTAL 623.829.408

============

TOTAL UNIDAD 04 2.931.255.860

UNIDAD 05 - CORTE CONSTITUCIONAL

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NOMINA

1 0 1 1 SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 425.039.677

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 794.279.644

1 0 5 CONTRIBUCIONES INHERENTES A

LA NOMINA SECTOR PRIVADO Y PUBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 251.627.770

SUBTOTAL 1.470.947.091

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 117.487.217

============

SUBTOTAL 117.487.217

============

TOTAL UNIDAD 05 1.588.434.308

UNIDAD 08 - TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NOMINA

1 0 1 1 SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 14.436.940.527

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 5.981.224.213

1 0 5 CONTRIBUCIONES INHERENTES A

LA NOMINA SECTOR PRIVADO Y PUBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 6.362.618.102

SUBTOTAL 26.780.782.842

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 18.351.135.701

=============

SUBTOTAL 18.351.135.701

=============

TOTAL UNIDAD 08 45.131.918.543

=============

GRAN TOTAL 50.682.768.000
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ARTICULO TERCERO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, el Director Ejecu-
tivo de Administración Judicial, procederá a realizar
la desagregación de que trata el artículo 30 del
decreto 4730 del 28 de diciembre de  2005.

ARTICULO CUARTO.- El presente traslado re-
quiere para su validez, refrendación de la Dirección
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, en lo que respecta a
los artículos primero y segundo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes
de marzo del año dos mil seis (2006).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3335

DE 2006

(Marzo 2)

"Por el cual se modifica el artículo décimo del
Acuerdo 1746 de 2003".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial
la conferida en el numeral 13 del artículo 85 de la
ley 270 de 1996y de conformidad con lo aprobado

en sesión de la Sala Administrativa del 15 de fe-
brero de 2006,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- El artículo décimo del
Acuerdo 1746 de 2003 quedará así:-

ARTÍCULO DÉCIMO.- Clasificaciones. La
documentación que se administra en los di-
ferentes tipos de archivos se organizará de
acuerdo con clasificaciones orgánica y fun-
cional.

Clasificación Orgánica:

1.Procedencia

La documentación que se produzca, reciba,
distribuya, tramite, almacene, elimine o se
conserve permanentemente, se organiza
por el organismo que la genere, de acuerdo
a con su estructura, especialidad y compe-
tencia.

2.Orden Original

De acuerdo con la ejecución de los pro-
cesos, la documentación que se administre,
controle y almacene se ordenará reflejando
el trámite específico de acuerdo con el orden
establecido, ya sea cronológico, numérico o
alfabético.

Clasificación funcional:

1.Series documentales

Para reflejar el cumplimiento de funciones
judiciales y administrativas, la documenta-
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ción de cada organismo productor, organi-
zada de acuerdo con su estructura orgánica,
se administrará por series y subseries docu-
mentales.

2.Tablas de Retención Documental

Para efectos de establecer la disposición
final de documentos y los procesos de selec-
ción, eliminación o conservación total de la
documentación, se elaborarán y constituirán
Tablas de Retención Documental que deter-
minan series y subseries para la documen-
tación que son el soporte del cumplimiento
de funciones para cada organismo productor
de documentos.

Las Tablas de Retención Documental deben
ser estudiadas por el Comité de Archivo y
llevadas, para su aprobación, a la Sala Ad-
ministrativa del Consejo Superior de la Judi-
catura.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de Judicatura.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C. a los dos (2) días del mes
de marzo del dos mil seis (2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3336

DE 2006

(Marzo 2)

"Por el cual se aprueban las Tablas de
Retención Documental de los Juzgados
Civiles y Laborales del Circuito y se fijan

otras disposiciones"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y en especial de las conferidas, en el nu-
meral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996; de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Acuerdo 1746 de 2003 y según lo aprobado en
sesión del 15 de febrero de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar las tablas de re-
tención documental de los juzgados civiles y labo-
rales del circuito, que señalan los criterios para la
disposición final de los documentos y los procesos
de selección eliminación o conservación total de la
documentación que reposa en el archivo de gestión
de dichos juzgados.

ARTICULO SEGUNDO.- Instruir a los Comités
Seccionales de Archivo, coordinadores de las polí-
ticas sobre administración documental, en el nivel
del distrito judicial, para que adelanten los proce-
dimientos necesarios para el acompañamiento a
los jueces civiles y laborales del circuito en  la
implementación de las tablas de retención docu-
mental en los archivos de gestión de sus respec-
tivos despachos judiciales, de conformidad con los
Manuales para la Organización de Archivos de
Gestión, creados para el efecto.
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ARTICULO TERCERO.- El Director Ejecutivo de
Administración Judicial instruirá a las direcciones
seccionales de administración judicial para que,
como órganos de ejecución, apoyen el proceso de
implementación de las tablas de retención docu-
mental, de acuerdo con las competencias seña-
ladas en el Artículo 9º del Acuerdo 1746 de 2003.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del
mes de marzo del año dos mil seis (2006).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3337

DE 2006

(Marzo 2)

"Por el cual se adiciona un parágrafo al
Artículo Primero del Acuerdo 3098 de 2005."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar un parágrafo al
Artículo Primero del Acuerdo 3098 de diciembre 15
de 2005, el cual quedará así:

"PARÁGRAFO SEGUNDO.- El cargo de
Citador del Juzgado Tercero Civil Municipal
de Chinchiná, trasladado como Juzgado Do-
ce Civil Municipal de Manizales será homo-
logado al cargo de Asistente Judicial Grado
6".

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes
de marzo del año dos mil seis (2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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ACUERDO No. PSAA06-3338

DE 2006

(Marzo 2)

"Por el cual se modifica el artículo segundo
del acuerdo PSAA06-3293 de 2006 que

modificó la conformación del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Armenia."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
9 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996 y de
conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala
Administrativa del 1º de marzo de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo
segundo del Acuerdo PSAA06-3293 de 2006, el
cual quedará así:

"ARTÍCULO SEGUNDO.- Los magistrados
de las Salas Civil-Familia y Laboral seguirán
conociendo los procesos que tenían a su

cargo, hasta el 28 de febrero de 2006. El
reparto de procesos entre todos los magis-
trados de esta Sala se iniciará a partir de la
publicación en la Gaceta de la Judicatura".

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes
de marzo del año dos mil seis (2006)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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